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RE S OL,U Ü ÓN I}E AL C At I}IA N' O 3 7. 2A 25 - AL CfiVTDH

Huasahuasi, zz de enera de zaz5

VISTO:

La solicitud presentada por la !ra. Yoselin lzquierda Hidalgo, tdentificado, con D.N.l. 48896ojz, can
Expediente Adnínístrativo N"otz7 de fecha 'Ía de enero de ;az5 de ia Ofícina de Trámite Documenturíoo
lnforme Al' olo-UPSA e infarme N' or4-UPSA de la jefa de la llnídact de Programas Sociales y Alímentarias,
lnforme N'o1J-2025-MDH/5CDE5/EWRE de is Sub Gerencia de Dessrrolla Econémico y Social, lnforme L.egal l,J,
oa?-2ü14'ALE-MDH def Asesar Legal Externa, sobre reeo¡''tocimiento del Comité del Barrio " Milagra" de! Centra
Pablado de Ssnia Rosq de Chírqs del Dístrito de Hucsahuasí; y,

CONSIOERANDO;

Que, Ios gobternos locales gozan de Gutonami'a ecanómíca y admínistrativa en /os asu¡rtos de su
campetencia, de confarmídad con Io rfispuesto en el Artículo t94" de jo Constítució n Polítíca del perú y en ic
t-ey N" zVg7z, cancordante con el Articulo ll del Título Prelimirtar cle la Ley Orgánica de Municípalidades, las
t1,{uiricipalidadeq y en virtud de dicha autonomía tiene a f acultad de ejercer actos de gobie rna, administr1tivas
y de adminístración, con .sujeción a! ordenamienta jurídico;

Que, el Articulo t9f de Io Constítución Politica del Perú, indíca que las municipalidades, promueven,
üpoysn y reglamentan Ia participacién vecinal en el desarrollo local; pre{epto legal concordsnte con Artículo
112o de Íc Ley N"27972, Ley Argáníca de Munícipalídades, el cual señala que "las gobíernos la«les promueven
la participación vec.ínal en la formulación, debate y concertación de sus planes de desarro[la, presupuesto y
gestión";

Que, conforme al Artíct¡lo tt3' numeral 6) de ta Ley N" z7g7z, Ley Qrgáníca de Munícipalídades establece
que: "Los vecinas partícipan en los C,obiernos Locales a trsvés de )untqs Vecínales, Comités de Vecínos,
Asacícciones Vectnales, Organiza,ciones (omunales, Sociales u otrds símílares de naturaleza vecinal,' , por lo
tanto, {« partícipación vecínal es un instrumenta invalorable en Ia modernizacíón y den'rocratízación de la
f,estiór¡ Municipal;

Que, la Ley No27712, Ley que modifica la Ley N'2747a, LeJ/ que establece norrnds completar{as para Ia
del Pragrama delVaso de Lerhe, señala en el Artículo t', la modifícación clet numeral z.t del Artícula

e la Ley N"2?470, quedando redactado can el texto síguíente: "2.2 Les Municipalidodes como responscbles
la eiecución de{ programa del vaso de Leche en coordinación con la orgonizacíón del Vaso de Leche,

prografilú\ coordínan y ejecut«n Ia implement*ción de dícho Programd en sLts fases de selección
'de benefícíaríos, programccíón, distríbución supervís íón y evaluación,,;

Que, el Programa Socisl Vaso de Leche es una de fas acctones más ímparlantes de la .municipalidad parc
combotir lu desnutricíón ínfcntíl, brindanda apayo alimentario út lcs niños y niñas ciel dístrito, princip«lrrente
a los de sectores vulnerables, asegurando su bienestcr nutrícionaly físico;

Que, para garantizar el éxito de la ímplementacién del programa es fundamental cantar con un Comíté
local, encargada de la organízacién, caordinoción y Cisiribu ción de los recursos alimentarios a las familias
be nef i cía rí a s del dístrito ;
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Que, ei reconoclmiento de sn {o¡¡ite permitirá una melor supervisidn, administr«cian y ejecuciort de!
Prograrna Sociül Vaso de Leche, fccifitando el acceso a las familias mós necesítadas y pramoviendo la
participa<íón crctivo cJe los vecinos en la rnejor« cie Iss condicíones de vida de los niños del distríto;

Que, el cümpramiso de los vecinas y las arganízacianes lacales es clü\re pcrc asegiurür Ia transparencía y
eficíencía en la distribución de los clírnentos, y en el cumplímíenta de lcs normctivas relscionadas con el
pragrqrns;

Las íntegrantes del (omité del Programa de! Vqso de Leche eiercen sus funcíones rr,áxima hasta por un
período rie z (dos años) cansecutivos, na pudíendo ser reelectos en forma ínmediata;

Que, medianie Expedíente Administrativo N' olz7 de f echa 10 de enero de zaz5, la \ra" YaseÍin lzquierda
I-lídc§o, expane que "el Camité del Pragrama Alirnentsrio, lleva a caba una reunión el mes de enera del
presente año en e[ camité Vsso de Leche con ta finalidad de que se formalice el reconocimiento y
adicíanalmente se reconozca a la junta dírectiva en cumplimíento a la Lev Noz747o en el Articulo 2o tnciso 2.2,
fulativo por el cua! recurre «l Señar Alcalde a fín de entitir el Reconocimiento como Comíté del Vasa de Leche
del Barrio'tM!LA-GR-0,r elel {entro Pab[ado de Santa Bosc de thires del Distrito de Huasahtnsi;

Qrtt2, LL1n informe M n1o-LJP-§A e informe §1" ot4-t.lP-§A., lo jefa de ia tJnidqd de progronos 
-socíalJes r¡

Alímentarías,solicilaelreconacimientadelosCor¡ités delVasadeLechedei Dístrito deHuasahuasi,tenienda
¿t ¡anci¡'lorn.iÁ'. n',3 o< , tn rpñt ticíf ^ -nrn r,t je lq lo_qi|f .? ilrt"m,r,-i{,n ,r1gttlt|lp Ce !* bgneflrtnríac on e!...¡,,* .- .r i:L:._,:l:l:í\.'tt "-*,:a:'_,> !4,¿_)
Sistems de Cestión delVsso de Leche del M{D|S de ocuerdo a la Directiva ¡'l'2o:J-Á/iDl5 "Dtrectivc paro el
¿attict r¡ ,, --,.,^l;-..-:4^ /a íñ{ñ.ñn.i¡n áot D.drór. :1s Benp{iricrl¡c 4qt or¡¡r=¡y4 Act \/-<¡ y'q t a.Áa !D\t¡ \ rn

el aplicativa Regrstro tJnico de Benef iciorics del Programa de! V aso de Leche (RUBPVL)";

Que, con Infarme N'ot]-:o:5-ivlDHiSCDES/EWRE ]a 5ub Cerencíc de Desarrollo Ecanómico 
'1 Social, solícitr¡

^,,-l^)..-. -.--.^l^,,-)- .--^-^.,1i,^.,-^-^..^-:^ i--a^ff:+Á. )^t\/--^ l-r:rL^!__rVuú¡üuuLt¡i¡iL,,LuL¡u¡¡rL(rL,LiüüüPü;üqüüiüiüüi;LCü¡Iüau;;;L;a;iii;C:lrvuL,ui\u,¡¡,LLrúL¡ vsrv
Distriio de Hussahussi, consíderando lqs normotivus vigentes;

Quq con lnfarme Legal N' ao9-zaz4-ALE-MDH la Asesoría Legal Externo, opina que se deberá otorgar el
rccor¡sciñ¡ienta si iomité dei V'aso rie i-ecfie dei Barrío siviiíáúfiOa def Centro FsbJüüo de Santo ffosa de
Chiras, así cama se deberá reconocer a los íntegrantes de la Nueva Junta DírecLivat en base s los fundamentos
expuestos;

Que, habiértcio-se cumpíicío con ios oíspuesto, resufta procerienre emitir ia Resoiucíón cie recanacimíento:

Que, cie acuerrjo con ei nunterai o dei arucuio to' tie ia tey orgánica tie Munícipalidades, es atriisricitsn ciei
dictar resoluciones de alcaldia, can suiedén a |as leyes y ardenanzas, las cuales resuelven asuntas de

cúíacter ddmtnistralivo, según Io díspone ei Articuio jg,' ae la citeda Ley;

5E n¿5UELVr,'

AfrilíUtO PRifviEfiO: ñECütiOCÉ8 y forrriitlízw oí CoF,{iTÉ oEt PfiOüRÁtdA SCC¡ÁL trÁSO DE i-ECtrE #EI-
BARñrCI 'MTLAGRO" del fentro Poblado de Santa Rosa de thiras del Distrito de Huasahuasi, con el abjetivo
tie orgcriízar, coordincr, sii¡;ervisrl'y ejecuiar ias t¡ctívidades reíucir:t'ia,ius cor¡ lc.i errii'egc ue cii¡ner¡t<¡s c¡ ios
nifias y niñas más vtil¡¡erables del distrito.

ARIICUIO SEGUNDO; RE(ONOCER y formalízar a lct )unta Directíva det Comité cJei Vaso de Leche del Barría
"iwtiagro" ciei ientra Pabiado rie Santq ftosa cie Chíras, quíenes ejercerá sus funciones por ei periacia üe un
año integrada por los siguientes míembros:

Yoselin lzqui e r do Híd algo

N elv a Am**tay V elasquez

úNl:48896o32

DNt: ri86z83r9
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IESORERA : Viky Scmaniegosanchez DÍ,¿i, 4664ag5g

VOCAL : JackelineAngasanchez üNI:Z547}BB7

TERCERO: DEIAR SIN EFECIO, cualquier documento que se anteponga a la presente res olución.

ARTiCULO CUART0: ll bmíté tendrá lo responsobílidad de gestionar y coardínar las qccíanes necesarias pcra
el adecuqdo funcíonamiento del Programa Social Vaso de Leche, ineluyendo la distríbución equitativa de las
recursos y la ídentífícacíón de fas f amílías benefícíarías,

ARIlcUto QUINTO; REMITIR la presente resolución s las {niembros del Comité cfel Vas«: de Leche del garrio
ttMlLAGRo" del Centra Pablado de Santa Ross de {hirqs delDistríto de Huasahuasi para su conocimiento y
demós fines.

S§XTO; ENCARGAR et la {,eren
de ls Uttdtd dc Prcgrarncs Sccicles i'

Ah¡iLiiLU 5Ei, i¡iviü. Li\i(ÁñCÁfi u í,i,.>¡,ur',>ui,ic Jei
lnft:rmacíón y Comunicación ia difusién de la presente
iiuasch'-iasí.

i-cirs¡;i;r*ricii; y a ii; LitiíJ*d ci* iecrología de
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